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Dosquebradas, 11 de marzo de 2026  

 

Señores 

Fuerza Aérea Colombiana - CATAM 

 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 160593 

 

 

Cordial saludo.  

   

El suscrito PAULO CÉSAR CARVAJAL LARA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 10.003.534 de Pereira, actuando en calidad de representante legal de 

PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S., me permito solicitar respetuosamente a la Entidad 

la concesión de prórroga hasta el 27 de marzo de 2026 a la Orden de Compra 

160593, atendiendo a consideraciones fácticas y jurídicas sobrevinientes que han 

impactado la cadena de suministro. 

 

Desde el inicio del contrato, nuestra sociedad ha obrado con plena sujeción a los 

principios de buena fe, responsabilidad, economía y eficacia previstos en los 

artículos 23 y 25 de la Ley 80 de 1993, adelantando diligentemente la planeación, 

coordinación logística y gestión con proveedores para la entrega oportuna de los 

bienes requeridos. No obstante, es preciso dejar constancia de que las 

circunstancias derivadas de la actual ola invernal se venían presentando y 

agravando de manera progresiva con anterioridad a la expedición del Decreto 

0150 del 11 de febrero de 2026, mediante el cual el Gobierno Nacional declaró el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en varios departamentos del 

país.   

 

Previo a dicha declaratoria, ya se registraban afectaciones significativas en la 

infraestructura vial, restricciones en la movilidad, retrasos en el transporte 

intermunicipal e interdepartamental de mercancías y desabastecimiento temporal 

en distintos canales de distribución,  los cuales han sido priorizados por fabricantes 

y distribuidores para atender situaciones de emergencia y mitigación de riesgos, lo 

que ha producido desabastecimiento temporal, ampliación en los tiempos de 

entrega y ampliación en los tiempos de reposición. Estas circunstancias incidieron 

directamente en la disponibilidad y tiempos de reposición de los bienes objeto de 

la Orden de Compra. 
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La expedición del citado Decreto constituyó, entonces, el reconocimiento formal 

de una situación fáctica preexistente, pública y notoria, que venía impactando de 

manera real y verificable las condiciones normales del mercado y la cadena 

logística nacional.   consecuencia, se configura un hecho externo, extraordinario e 

imprevisible, ajeno a la órbita de control del contratista, que altera temporalmente 

la ejecución en los términos inicialmente previstos, sin que pueda predicarse 

incumplimiento imputable a esta parte.  

 

Bajo este entendido, la afectación descrita encuadra dentro de los supuestos de la 

teoría de la imprevisión y del principio de equilibrio económico del contrato, 

consagrados en el artículo 27 de la Ley 80 de 1993, habilitando la adopción de 

medidas proporcionales —como la ampliación del plazo— para restablecer las 

condiciones de ejecución y garantizar la adecuada satisfacción del interés 

general. 

 

En mérito de lo anterior, y con el propósito de asegurar la entrega completa de los 

bienes contratados en condiciones óptimas de calidad, integridad y seguridad 

evitando afectaciones innecesarias al servicio requerido por la Entidad, solicitamos 

respetuosamente se conceda prórroga por el tiempo indicado, como una medida 

proporcional y razonable que permitirá culminar satisfactoriamente la ejecución 

contractual.  Reiteramos nuestra plena disposición para continuar trabajando de 

manera coordinada con la Entidad, garantizando el cumplimiento oportuno y 

satisfactorio del objeto contractual, en estricto respeto a los principios que rigen la 

contratación estatal y a las necesidades institucionales de la entidad. 

 

Agradecemos la atención prestada y confiamos en su comprensión y favorable 

consideración. 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

PAULO CESAR CARVAJAL 

Representante Legal 

PROVEER INSTITUCIONAL 

N.I.T. 900365660 

CALLE 8 # 10 - 20 Dosquebradas, Risaralda 

Celular: 3175162841 


